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/ - I Por un uso responsable del papel, las copias de
_ _ _ . ' conocimiento de este asínto son remitidas vía electrónica.i 7 y _ . ' FECHA DE EXPEDICION: - u” -

i _ .( CIUDAD DE MEXICO, A [Ü 3 JUL 2019
' < / l “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata; Y
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' u\ - r ' n x}. r c ' u - u _ n r n ' I .9 fAutorizaCIon para la ImportacIon de plagumdas, nutrientes vegetales, sustanCIas y materiales tOXIcos O pelIgrosos

l - ,Con fundamento en los artículos 135 fraccidn IV. 153 fracción VII de Ley Gener I del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción ¡("3 fracción II, 30, 31h32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y E portación y Certificados de Exportación de Rlaguicidas. Nutrientes Ve et les y SustanCias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XlV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y/Recursos Naturales; el Acu r o que Establece laClasificación y Codificación deáMercanCias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran lá Comisión lntersecretarial para elControl del ‘Proceso y uso e Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estableceJa Clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación est,’ sujeta a regulación por parte de\_ ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. “demás disposiciones aplicables. 'se expide la presente autorízaCión deimpdrta 'ón a favor dé ia empresa denominadaNOMBRE O RAZON SOCIAL - _ \_/ R.I=.C. ó_ C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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CATEGORÍA TOXICOLOQICA
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CONDICIONANTES D/E LA AUT\0RIZACIÓÑ / /
l. La presente autorizapión no exime al autorizado/del Cumplimiento de otras obligaciones Contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia \ ' y . 1.-.! .

II. Esta autorización podra s’Trevocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposióión legal aplicable en la materiÏ, sin perjuicio della reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las anciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fugdamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley G neral de Equilibrio Ecológico y la Protección\al Ambiente. J

/
Ill En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso auto\zado enila presente, deberá avisar de“
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programja de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y aqcidentes.

i J t", ”¡a ¡r

IV De conforg'iidad con los artiCUlos 28 fraccion I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación antes asta Unidad Administrativa, a través del tráinite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" J]

V. AI término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguientes-Ilos destinatari s o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada Dicha información deberá pre entarse en me io electrónico.

i

VI. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excep o I Aduana de Nuevo Laredo
en cuyo caso únicamentgserá para el CruCe Ferroviario en virtud de que mediante oficio DAN 00868 de fecha 15 de\junio de 2018 emitido
por la Subsecretaria par América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del E tado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a perrmtir el cruce de materiales peligrosos a través el puerto
fronterizo NUeVO Laredo III-Laredo |V\“Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones yilasjoperaciones del Puerto y el Rio Bravo. j , / d \
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Informativo: j
Para la expedidión de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933fl0121A0308
País donde se elabora o produce el producto: USA . ' . J (
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- C.c.p.e Ing Sergio Sánchez Martinez- Subsecretaría de Gestión para la Prot cción Ambiental.
C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección I dustrial.- carlos.va|dovinos@profepa.gob.mx . x.
Ing. Sergio l Bazán Jiméne'z;S—ubdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en operación Gubernamental.
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